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Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Álvarez y Corral, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/30.060/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar González Parra, contra Fondo de
Garantía Salarial y “General de Grúas y Ma-
teriales, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia de fecha 21 de
julio de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 302 de 2009
En Madrid, a 21 de julio de 2009.—Doña

María Romero-Valdespino Jiménez, magis-
trada-juez sustituta del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos, en los que han sido parte:
como demandante, don Óscar González Pa-
rra, asistido de la letrada doña Elena Gutié-
rrez García, y como demandados “General
de Grúas y Materiales, Sociedad Limitada”
y Fondo de Garantía Salarial, que citados en
legal forma no comparecen, en nombre de
Su Majestad el Rey, ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Óscar González Parra, frente a la em-
presa “General de Grúas y Materiales, So-
ciedad Limitada” y Fondo de Garantía Sala-
rial, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a abonar al actor la cantidad de
28.894,89 euros, mas el 10 por 100 de inte-
rés por mora:

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin per-
juicio de su responsabilidad legal subsidia-
ria en caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-

cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, y si fue-
ra la empresa demandada quien intentase in-
terponer el recurso de suplicación deberá
consignar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “General de Grúas y Materiales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.884/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 165 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Casado Ortega, doña Cristina Mo-
relli González, don Manuel Martínez Urba-
nos, don Francisco Javier García Saelices,
don Antonio Mallenco Fernández, don Se-
gundo Manuel Saquisilli Aillón, contra las
empresas “Tribuneshop, Sociedad Anóni-
ma”, “Factory Style, Sociedad Limitada”, y
“Emin Star, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Despachar la ejecución solicitada

por don Jesús Casado Ortega, doña Cristina
Morelli González, don Manuel Martínez
Urbanos, don Francisco Javier García Saeli-

ces, don Antonio Mallenco Fernández, don
Segundo Manuel Saquisilli Aillón, contra
“Tribuneshop, Sociedad Anónima”, “Fac-
tory Style, Sociedad Limitada”, y “Emin
Star, Sociedad Limitada”, por un importe de
194.010,18 euros de principal (resultantes
de haber descontado la cantidad objeto de
apremio referida en el hecho segundo del
presente, la suma consignada referida en el
hecho segundo del presente, la suma consig-
nada referida en el hecho tercero), más
19.416,04 euros y 14.562,03 euros para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

Expídase mandamiento de devolución a
favor de la parte actora por importe de
150,25 euros en concepto de parte de princi-
pal, restando por abonar por tal concepto la
suma por la que se despacha la ejecución in-
dicada.

B) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas, librándose testimonio de la
presente resolución con notificación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid para su prác-
tica respecto a “Tribuneshop, Sociedad
Anónima”; asimismo, líbrese exhorto al
Juzgado Decano de lo social de Badalona y
de Barcelona para su práctica respecto a
“Factory Style, Sociedad Limitada”, y
“Emin Star, Sociedad Limitada”, al efecto
de que por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las cuales
se despacha ejecución, y a quienes servirá
el presente de mandamiento en forma,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

C) Y desconociéndose bienes concre-
tos, procédase a la averiguación de los mis-
mos, y a tal fin expídanse los correspondien-
tes oficios y mandamientos al señor jefe
provincial de Tráfico, Oficina de Colabora-
ción con el Catastro, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, Oficina de Averi-
guación Patrimonial y también al señor di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a las ejecutadas por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las
personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes
o derechos de las deudoras de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de las eje-
cutadas, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a las ejecutadas hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la


